
PROPOSICIÒN 

Por medio de la cual se propone Modificar el Inciso primero del Artículo 

07 del Proyecto de ley N° 344 de 2020 Cámara “Por el cual se crea el 

fondo de reconversión ganadera y fomento de actividades forestales”, así.  

Artículo 7°. Evaluación de las compensaciones y equivalencia 

ecosistemita. El Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y la 

Asociación Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA-  serán los 

encargados de evaluar las compensaciones y la equivalencia ecosistémica 

con respecto al recurso o área afectada que permita que la Reconversión 

Ganadera y de Fomento de actividades forestales con criterios de 

sostenibilidad ambiental para zonas deprimidas se disminuya la frontera 

ganadera, a través de:  

(…)  

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUSTIFICACIÓN  

La presente proposición tiene como objeto principal hacer una corrección en el 

nombre de la entidad a la que se le está delegando junto con el Ministerio de 

Ambiente evaluar las compensaciones y la equivalencia ecosistémica con 

respecto al recurso o área afectada que permita que la Reconversión 

Ganadera y de Fomento de actividades forestales, se suprime la palabra 

asociación y se adiciona la palabra Autoridad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un Articulo Nuevo al 

Proyecto de ley N° 344 de 2020 Cámara “Por el cual se crea el fondo de 

reconversión ganadera y fomento de actividades forestales”, así.  

 

Articulo Nuevo. Los proyectos financiados con recursos del Fondo de 

Reconversión Ganadera y de Fomento de actividades forestales, deberán 

articularse con los proyectos de inversión que tengan como fuente de 

financiamiento los recursos de la Asignación Ambiental del Sistema General 

de Regalías y asimismo con los que se formulen en cumplimiento de la 

estrategia Nacional contra el cambio climático que establezca el Gobierno 

Nacional. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un Articulo Nuevo al 

Proyecto de ley N° 344 de 2020 Cámara “Por el cual se crea el fondo de 

reconversión ganadera y fomento de actividades forestales”, así.  

 

Articulo Nuevo.  El gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley, establecerá una campaña de 

socialización y divulgación de las disposiciones contempladas en la misma 

para las entidades territoriales que se encuentren dentro de zonas 

deprimidas.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 


